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PARTE OFICIAL 
PRiGSíDSNCIA 

D E L CONSÜJO D3 MINISTROS 

S. M *¡ REY Don A«Oi»o XIH 
(Q, D. Q.), S. M . ¡a KÍUNA OoS)a 
Victoria Eagínla y SS. A \ . RR, *! 
Pdndp* da AstaTlas e (.-¡fanK-s, cwi-
Siaáau *in nciVBiívá »« sa ¡mp.ü'ttiüS* 
«ciad. 

De ¡siiHt bsuificiCi 4iüfraUa \!« 
íi#roés ;er«onKS ni ís Aisgüsía Ssai 
p «rníüs 

!tríB»!o drt df» S8 Je junio da 

Gobierna etrU da la prorinsls 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 3.° 

Circcíar 
Ll»gñn a este Gobltrno repelMat 

peticiones dei permlios para cele' 
bisr espeas y corridas i n vaqulllci 
en putbios «¡e !s provincia, que e» 
loy firme y dccWdamer.le rssuelto 

• no consentir. 
En iniiícitaabla á*ber de mi ?nlo 

rldsd \K f:«l cbs?.rvr,ncln de te Rea° 
orden de 5 de febrero de 18C8. del 
Reg'ímepto de Pollflfl de espec-
táculot y del que rsgi'b lat ceni-
daa de feros y «cvl'lcs; re Imponen 
además razones trjmtrttsrlps pora 
Impedir esns fieslff Incultas e l id-
tai, q e tsntE? i'etgraclfi! har- OCÜ-
alonado. Advierto a ios Sres. Alc&l-
dea que h>n de cumplir rigurosa-
mente !ca citadas preceptos, y que 
tu Incumplimiento o tolcroncin.f n el 
hecho í e ií.fringlrlos, ImpilcErá In it¡-
mediata destitución dei Aica'de que 
incurra en tti faltn, sin pcrJuMo do 
lometerio a \¿ eccidn de tos Tnbu-

León 24 de ¡ur-lo de 1919. 
£1 Ocbernador, 

Juan Polo de Bern-.bé 

Cli-Milar 
S'gún me comunica v\ limo, se 

ñor GuberncJ-r civlí di P¿i|fiKla, 
han desparecido «el piKb.'O de VI-
llolba de ios Alcnrts, de ja pioVIn-
cia de Val'ridclIiS. suponiendo re 
hanegregido f-\ rebaño degrado 
del Bcrón do Velasco, que Viítie en 
dirección a csin proV.'nci i , ¡L-Í C iba-
Üerlss .ilgulentrs: 

Una ycgiid negra, alzada de 840 
milímetro» a 1,040 metros, próxima
mente, o len ciif'tto H cinco cuer-
tas, con um! señal en ¡B cadera Iz
quierda con les Mres C R, herrada 
de las mano*. Un potro negro, de 
quince meses, con una mancha pe-
qneñs rieb; jo de les ojos. 

EncurgD a ¡n Gunrfllo civil, Alcal
des y demás autcrldúdes dupendfen' 

tes de \<t mU. procedftii a busca 
y ocupadón de las citad a cabaiie-
lias, y caso da ser habld»-. in pon-
gan conoclmlet.'to de t-stv G.'.blBtno. 

León 25 de jur.lo de. 19:9 
El Gobernador, 

'aan P A o de Bernabé 

CIRCULAR í 
S- gú'i me comuiilo ei S:. Juez ¡ 

de le-truccfin del pwtldn d* Sí h i - í 
gún, f::é hsladn sscslnnd i el dfn 25 
del actual, en término de Cs'z.;di! y 
caer* ir ra d«Svh:gú;; ¡' V.-!;'nda da 
Don Juan, non joven <ta 24 «•Hos da 
edad; y no h-bl«>-ín slro i.t3 i ¡¿¿n-
tlflcada, re hece püb Ico tn este pft-
rióo'lco tfletal el hiKazgo d* dichj 
joven asesinada, par» qu<s so pre-
«este* » dectetar ente «I «x.->r»3a3o 
Jazg ido y reconocer la» ropas re-
cogldíS, jos que SR cre.in ps. ifníes 
de '» mprclorads joven 

León £7 de juclo áft !9!9 
El Gobernador interino, 

Albe r to M a r t í n e z 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DS LA PKÜV1KCIA DE I.SÓH 

Coulr lbue lón «obrv la» ul l l l» 
tladc» de la riqueza mobla 
liarla. 
Por el prmeütí se i"'t!ficn a la 

Sociedad Eléctrica d;i G artffss, la 
t^gulrníe üquidECÜn provisiotial de 
cuotn mínima ncb/f el (.Tipita!. prac
ticad? s>or «*ta Aiiin!r.(it>'¡:t'¡óii da 
Contiibacloncs, correspondiente a! 
Bfio acnuAl; «dMlttléiwola (¡ue en el 
PIPZO de quiíX-" díss tetA* )a pubü-
caciún o! BOLBTÍN OFICIAL de 
esta iiotlficcclín, dcbciá ingresar la 
cantiíaíi da 144 psuiiiris, a que as
cienda la slgulenU 

Liquidación provisional 
Capitel Imponible, pesr-taí 21.000 
Oporl.COO Id. 144 

León 2! de junio da 1919.—Kt 
A(imi:il.'it«.Sor tie Contribi'.clcnts, 
Gaspar Ba'erioto. 

• * 
Por ei presenta so not-f-ca o la 

, Sociedad Coopi-ratlva EtarA.Harl-
; níra de. Smiti Oolomb?. d ; S."-moza, 
! la s'gübnts liquidación provisional 
: ds cnot-j nci'nlni.i sobM ei capital, 
, prsctlc»:!» |i:>r esta Admlnlitraclón 

de Coatritociones, co<ieiiponditnt« 
. ai uño actual; adv¡itl¿ndola quie en el 

p.'a7.o ie. quina' días, f.'efd; I» publi 
; ceclón en- el BOLETÍN OFICIAL de 
! esta iiotifICIÍI iói!, rt-.'bers Inglesar 
¡ en esta Tetcrerla de Haciendo la 

con'.ldod de 151,40 pesetas, a que 
' asciende la siguiente 

Liquidación provisional 
Capitnl liit,ionlb:e,per.etíis21 900,00 
Ct!Oíaa:6r.crl.0C0, Id 131,40 

León 24 <te junio de 1919.-=EI 
Aíministredf r rte Contrlbuclcnes, 
P. I., Círv.,jí!. 

CIRCULAR 
í Negociada de btiiidaiics 

Como upesar do la clrcuiar In
serta en ci BOLT.T'N OFICIAL co-
rreupondlcnte al f \ i 6 del actual, 
no h:m raimltir'o !»•• cúrtificsclones 
de aueliíoi, aslgn; clones y retribu
ciones do PUS emploüdos, Ion Ayun
tamientos que a coiUliuucidn se ci
tan, les prevergo por última Vez 
que si r corren .-wgaldo no las en-
vliin s e- tr. Oílcli.,!, sin otro aviso 
sts ¡es hará efctlV.i la multa, con ¡a 
que han *Ho connilna¿o«. 

L-ór. 25 de junio de 1919.—El 
Adiiiinlstfcdcr de Contribuciones, 
GíSp:;r Bale.iola. 

Afuntam'enios que ¡e citan 
Algadefe 
Aüja de ios Melones 
Almnnzs 
Armunla 
BenaVlde» 
Berlarga 
Brtza-ilo 
Bustillo de! Pfiramo 
Ctbilüar.cs 
Canólii 
CArmenos 
CErrí!Ci.'dii.!o 
C'irrlzo 
Carrocera 
Ccrnceda 
Castrll'o de Cabrera 
Clstierna 
F b ;ro 
G¿Htf • 
Grcdifís 
Gruja! da C^mpoi 
Jozrlilfi 
L-gun!¡ Dá'g'i 
Lánctira 
Los Burrlos de Luna 
Les Barrios do Snl^s 
Lernas de la R'b ira 
Mugaz 
P i ¡icios del Sil 
Quintara ¡IÍI! Msrco 
Quliitíro y Ccrgís to 
Renato de V^Metat-itr 
Riosrco du T^pia 
SüHcgos ' 
Sun i> W6bi\ de la Polantera 
San Btteban d« N •gáies 
Siin Estiban di: Vhidaeza • 
S-mt» Elena de Jsmnz 
Suntü M <rh c'iil Páramo 
Santas Martas 
Tornfio 
Trabadelo 
Valderas 
Valdetam-Tlo 

• Vaiiievimbre 
VaUncla de Don Juin 

Valv^rle ds !a V/rgíü 
VBI eclllo 
Valle de Flnc iMo 
V'g'i lenza 
Vfg qiiímr.fía 
Vega de E^pinarct'!! 
Villsdemor dn la Vega 
VIÜOTOl 
Vill-mwitín 
VlüantKVa dt! lar Marzentis 
Vlüaüb'i-po é t Oiero 
Viür.íuikl 
Vll!iiV-;nÍJ do Arcayos 

TESOR8RÍA DE HACiEXDA 
Ofi l.y PHOVIJíCtA »* ..='.-,•; 

Anuncio 
En liis re ¡liciones é? dt-udorr* de 

lacoctiibitciói) crdlnuria y tcclden* 
tai, fí-|>;irtí:if! eu c| s;-gu!i:!0 trlires-
tm fel corriente año y Ayunauiitin-
tos del pai tiiio do Viüifrsr cs, for-
fiií'tirs por el Anwndüttrio d» ia re-
cnudaclón I3B ests croviiida con 
tirreglo a lo t-ütíbii cicío en e! ariieu-
lo 59 ite la- tiistrocdáa ce 26 es. ebrll 
de 1900, lie dictado la siguieiite 

tProvidencre.^Na hublrnüo sa-
iiifecho bus ctiou» ccrrcsposídlec-
les*! segandoirlmeatre dcfoorrlen» 
ta año, ios contribnyetites por ordl-
parla y occidental que expresa la 
precedente rí.feclcii, en los das pe
riodos ilf cobram vcluntorla se-
ñalB!Íf:.3 vn lo* anuncies !' e;!icios 
que st publicaren en c! BOLETÍN 
OFICIAL y on lo localidad r<jip»ctl-
va, ron ivrcglr. a lo ¡>rf cep:-.:.-.'© en 
t! ert EO de is ¡¡isirucción ric. 9.6 ¿ t 
abril de 10CC, leí deücru in: ÜISOS 
en el recateo de primer grado, con-
slsictito en el 5 por l i o sf.&i« sus 
respective:- «¡ciss. quí IVBIC» ai ir-
(¡culo 47 de dfchs lustiuccii'-n; tu !a 
intülígsncla í f qu* t i , en ti tétrnlno 
c¡U£¡ íijti e! art. 52, so iBiisfactn los 
morosos el principal tSéfcitc y recar
go referido, se ¡¡íiettií at aptemla da 
segunda grido. 

Y car* que p;«cr& a aai is publí-
cldníí reüIameRttria o esta provMí!n« 
;!a y a incoar e! >»rocedi¿íiu.i« í e 
«premio, etrfrAííüarise ice "-«dl-os re-
¡«.cloiisíios ni ¡̂K'.crgKíc ¿ t seguir 
>a «}«cuci<-ii, Brwenáo i» recito el 
Arren&'tario ¿2 ia recftnéaciía de 
coiiííibucione;., su el I:JUV.¡:!«Í C*¡ lo 
l.'icturs que queda wchivado es esta 
Tesorería. 

A«S lo owinilo. ü-iiio y teüo en 
León, o 25 «a j inlo di> iS'9.=«EI 
Teaurero de l ' i cknás , E. Ríi jn.» 

Lo (juc en curpllmicnto <i« lo 
mt,Bdado en t i art. 52 de la r< f :rlda 
Inritucción, se r¡;Mica en el Iioi-H-
TIR OFICIAL do la. provincia psra 
genera! COK citnleuio. 

León 25 de junio de ! 9 i 9 . - U i Te
sorero in Hacienda, Educrdc Riljns. 

•a i ; 
' t i 
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en e! BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
abajo ta nblán se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Mlnerfa vigente: 

Número 
¿ti | 1\ombrs délas minas 

pedientsj 

5.655 Mollsero 
5.C34 R « c u p » r a d a (Ampli»' 

j tífin i-) 
6 8.3 Cinco Amigos (UOÍ) • 
6S75 Romnna 
7.2i9 E¡V¡ra 
7.088 .Corsue'o 
6.246 ¡Siena 
5.673 Ví'g-n dci Camino n.° 2 
6.7 U !Chtsto>¿a 
7.182 j Mé(A;np¡l-íClón 2.* t) 
7.158 Leonor 
6.8¡O M¡iinlena 
6.620 Navidad 
7.045 Síftos 
6.899 ,Trf g ;dla 
7.011 ! Amistad 
6.905 Joütffna.. . , 
6 466 Pllsr 
7.025 .Toila 
6.424 Austrlaca~(La) 
7 0C9 B«i<nt 
7.143 PmcJMo 
7,142 Pkh'chi 
6.204 Biii&l 
6.555 Fausta 
6.287 ¡Chorls 
6.576 MÍI letlna 
6 581 Unión 
6 288 ÍPilsr 
6 584 ¡Turcsa 
6.527 iToniasina (Lo) 
6 889 Pepe 
5 556 Rica (Ls) 
7.259 Ijostf t 
6.958 Bartolomé 
6 855 Pi t i l la 
7.C51 Pliar 
6.485 S'gjnda (La) 
6.673 ;Diaiia 
6.361 Ambrosia 
6.992 Bdlcta 
6 215 Poca Cosa 
6.600 'Amalla 
6.628 Bajo» n." 2 (Los) 
6.8C8 Donjo té 
6 629 ¡Eloína 
6.722 .Píogreso (El) 
6.630 Purlta 
6 727 Espera, Perrocanll • • • 
6.653 Leona 2.» 
6.601 Merlana 
6 633 !Marfa Elena 
6.743 Roiona. 
6.742 
6654 
6.767 
7.195 
6.548 
6.526 
6.245 
6.651 
6.450 
6.583 
6.890 

Superficie 

Htclirtu 

Antimonio 

Hierro. 

Hulla 

Rosona 2 .* . . . 
Veremunda. • • 
Florentina. • • • 
Julia (La) 
Jucnlta 
Julia 
Mora 
San Cacao.. • 
Deseada 
Sola 
Pilar 

6.451 ¡Elorduy 
6.74514.a Bameiga. 
6.540 Iscfcsl 2.a 
6.544 Ventara 
7.166 lAnacleta... . 
7.164 {Encarna 

20 
30 
29 
30 
20 
20 
24 
9 
4 

85 
50 
29 

4 
16 
27 
20 

9 
79 
20 

6 
41 
37 
18 
6 

16 
4 
8 

13 
40 
40 

432 
6 

37 
22 
15 
7 
6 

18 
20 
28 
20 
II 
16 
20 
20 
49 
84 
14 
27 
20 
37 
48 
60 
35 

5 
20 
20 
Sil 
30 

309 
5 

25 
1.129 

12 
21 
90 
29 
22 
12 

RoílfZino.... 
Valdepiéiago. 

Valdetcja. 
Abares. • • 

AyuntAmionto 

BocadeHuérgino. 

Padrosa del Rey. . . 
Cármenes - • 

D. Gregorio Dnmlrgufz... Beca de Huérgcno No tiene 

> Emot'rlo DI'Z 
> Mocarlo Cabezudo. . . . 
> Gregorio González 
> J o t é d r Z ballH 
» Felipe Fer(!ánd>-z 
> Isidoro Di 7. 
» A^lmtiro D. Prcrgley.. 
> Bitiblnn Prieto 
» Claudio Gallego 
> Cecilio Ukrcia Vergara, 
> Creiccncin Mendoza. • . 
> C cilio Garda 

Cármenes. 

Carrocera. 

Clstlema. 

Crémrnss. 
Garrafa... 

La Robla 
PedrosadeIRey..., 
Pola de Gordón. • . . 
Renedo Valdetuejar 

RodU'Ztno. 
Salomón..' 

San Emiliano . 

Interesado Vecindad Rapreaent&nte 
en L*ón 

Soto de Valderrueda.. 
Sarita Luda 
Ataluzara 
Deusto (Vlzcaye) 
Pajares de los Oteros-
PurrfaVé 
Luchans (Vlzuye). . • . 
BemMbre 
Astorgs 
Msdrld 
Las Arenas (Bilbao).. 
Madrid 

D. Baiblno Prieto 
> Juan Col'na. 
> Genaro Ferrández.. 
> Rafael Ordóftez 
> Fabián C r l i t i u o . . . . 
> Adelfa López 
a Nicanor Miranda . . . 
> Pedro Luis da E'ola. 

D. Estiben González.... 
> Benito Arügss 
> Víctor Taicón 
> Gabriel Reyero • 
> José i s ios Heros.... 
a Clurlano Fernández., 
a Torcunto Fiórez . . . . 
a Qjblno Gutiérrez . . 
a Ber.jimln Calleja. . . 
a Francisco Alonso. • • 
a Genaro Tascón . . . . 
a Santos Tejerina.. . . 
a León González . . . . . 

D. Bernabé García 
a Puscblo Costaflón 
a Guillermo Fernández. 
a Félix Rodríguez 
a Segnndo Diez 
a Francisco B anco 
a Manuel Qalrós 
a Mariano Garda 
a Manuel Qilrós 
a Franci.'co Berclsno... 
a Manuel Qalrós 
a MJÜUH Vázquez 
a Pilas G . Lorenzsna... 
a Francisco Blanco 
a Baullxta Ordóflez 
a Luis Garda Norlega... 

Beniblbre. 
Mleres . . . . 
Madrid . . . 
Genlcera. • 
Madrid . . . 
L * Robla. . 
Orzontgi.. 
Madrid . . . 

Oceji 
San Sebastián. . . 
Sabero.... 
Clstlema 
Valmcseda 
Aleje 
Garrafa 
Cetbajol.. . . . . . 
Pola de Gordón-. 
Pedresa 4el Rey . 
Pola de Gordón.. 
San M a r l l n . . . . . . 
Cistierna 

Sotoy Amlo . . . 
a 

Valdclugoeros. 

Valdeplélsgo. 

La Vecllla... 
Vegacervera. 
Vegamlán... 

Vlllagatón. 

>. Ellas Q Lorenzana 
a Antonio Rodríguez 
a LuIsSuárez 
a Bernardo Orejas 
a José Diez 
> Isidoro Diez 
a Bernardo Suárez Crosa, 
> Juan Gutiérrez Tascón. 
a Felipe del Rio 
a Benjamín Calleja 
> Francisco Elorduy 
a Pablo de Lera , 
a Vicente Alonso 
> Francisco Alvsrez 
a Francisco Segovla 

Perreras del Puerto. 
Santa Lud í 
Huelde - - • 
Lols 
Crémencs . . - . 
La Robla 
León 
Mleres 
León 
S n Emiliano 
León 
Pledrnflla 
San Emiliano 
Ls Rebla 
Pola da Lena 
Mleres 
I 
San Emiliano 
Puente de Alba 
GaraHo 
La Vecllla 
Tolibia de Aba jo . . . 
PardaVé , 
Madrid 
Aviados 
Noceda 
Pota de Gordón . . . 
Mungula 
Barrio de las Ollas. 
La Vid 
Bollar 
Madrid 

Ladn 18 de junio de 1919.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 



RELACIÓN de Presidentes, A'junto» 
y tupientes de Mesns electorales, 
P=ra !BS próxlmat elecciones de 
Dlpu'ados provinciales, según da
tos redblíos h ista la fech": 

Cimar.es de la Vega (única) 
Adjuntor: O. B-mardo Alonso 

Hlda goy D Nabar Rodríguez Cha
rro—Suplentes: O. Francisco Muer-
ga Cadenas y D. Ensebio A'onso 
Alonso. 

Escobar de Campos (única) 
Adjuntos: D. Donato Fernández 

Pérez ? O. Mlgael Pld'ilg] C-jm ot 
Suplente»: D. Luclino Hírrero Prie
to y D. Hipóiltó Prrnáiidez Pérez. 

Joara (única) 
Aijuntof: D. Hermenegildo Me

rino y D R .flro Gutiérrez.—Su-
plenter: O Berrsbé Estébanrz y 
D. Marcos Estébanez 

L a Bafieza 
Pata la 1.* Sección. Casa Capi

tular.— A Ijuntos: D Marcos Pérez 
G i r z á ' í z y D. Mnnuei Martín Mar
tin.—Suplentes: D. Arturo Cabo 
Moro y D. Cecilio de Lafusnte Be
nito. 

Para 2 'Secc ión . Escuela de 
nlflos.—Adjanto*: O. Ba'tasnr Ote
ro Blanco v D Bilblno N'M'jl Per-
nández.—Suplente»: D. Jerónimo 
Carnlmro Clsneros y D. U b i rio 
Diez Pardo. 

Laguna de Negrillos (únic.) 
Adjuntos: D. Manuel Alíarez Per-

nindez y O. Manuel Alvarez Marlf-
mz.—Suplentes: D. Isidro Ugldos y 
Ugldot y D. Aurellano Murciego 
García. 

Layego 
Detrito 1.°. Luyegy— A^luntos: 

D. Sítarnlno Alvarez y D Francis
co Criado.—Suplente": O. Toriblo 
Puente Marlfnrz vD. M muel Puente 

DI»»rlto 2.°, Prlwaiiz».—Adjun
tos: O. Marcelo Prieto Lem y don 
Gaspar Dios.—Suplentes: D. Este
ban MorAn Aítorg ino y D. Manuel 
Bercltro. 
Matadeón de los Oleras (única) 

Adjuntos: D. Jerónimo Prieto Re
guera y D. Indalecio Fernández Ro
dríguez-Suplentes: D. Justino Mar
cos SandoVal y D. Eduardo Villa 
Sandoval. 

San Cristóbal de l a Po'antera 
(única) 

Adjunto:: D. Francisco Rebordl-
nos G-mzález y D. Francisco Riego 
Ríbordlnos.—Suplentes: D. Anto
nio Pérsz Domínguez y D. Gaspar 
Pértz Fuertes. 

Sahogún 
Distrito 1.°, Caía Consistorial— 

Adjuntos: D. Sabino Rojo Fernán
dez y D. Angíl Rulz L M O —Su
plentes: D. Clemente Robles Lera y 
D. Constancio Rojo Franco. 

Distrito 2 0, Cwa-Escuela.—Al-gntos: D FtHx de la Red Bsngo y 
. Aurelio Rojo Fernández.—Su

plentes: D. Federico Serrano Ga
lán y D. Petronilo Soria Quintero. 

SahtUces del Rio (única) 
Presidente, D . Pollcarpo Antolln 

Conde,—Suplente, D. Felipe Pérsz 
Garda.—Adjuntos: D. Miguel Tra-
ebero Antón y D. Vicente Fernán
dez Diez.—Suplentes: D . Andrés 
Espadas Trncbero y D. FtHpa Ta-
ranilla Husza. 

Santa M iría del Pdramo (única) 
Adjuntn;: D. Leandro Prieto Ma

yo y D. Domlclano Vázquez Amez. 
Suplentes: D Gumrrslndn Franco 
Amez y D. Cipriano González Mar
tínez. 

Santa Marina d i l Rey 
D.'stifto 1>, Sant» Mirlna dal 

Rey.—Adjuntos: D. Prolián Mirtí-
nez Firrándcz y D. Bi!t-.sar Birra-
lio Gírela.—Suplentes: D Eduardo 
GHrcIii Moral y D. Antonio A'onso 
Qulntanilla 

Distrito 2.*, VIHatnnr de Oib'go. 
Adjuntoi: D. Felipe Delgido Las
tra y D. Jorqiln Vega A'Iss.— Su
plentes: D. Cayetano Fernández 
Martín :z y D. Isidoro Marcos Scá-
rez 

San Millán de los Caballeros 
(única) 

Adjiintos: D. Modesto Alonso 
Viejo y D. Crlsóforo Alonso Cle
mente.— SuplentesrD Segindo VI-
zán Bardón y D. Manuel Valencia 
Malilla. 

Santiagonúlas (única) 
Adjuntos; D. Frollán F;rnándf z 

Mateo y D. Antonio Valcarce. —Su
plentes: D. Mateo V?g< y p . Ma
nuel Vega Prieto. 

Tarda (única) 
Adjuntos: D. Dlonlilo Pérez A l 

varez y D. Míreos Msgaz Arlas.— • 
Suplentes: D. Fernando Lutra Mor-
tlnrz y D. Marees Antón Caminero 

Urdíales del, Páramo (única) I 
Adjunto»: D. Lucís Ginzález 

V r g i y D. E-xeblo Rodríguez C a í - 1 
telianos.—Suplentts: D. Lorenzo ; 
Franco B anco y D . Gregorio Sar- ; 
mlentojuan. < 
Valdefaentes del Pdramo (única) ; 

Adjuntos: D. Mircellano Mon-
tlel y D Narciso Sutil.—Suplen
tes: D. Miguel Casas y D. Mateo ] 
Enrique. < 

Val de San Lorenzo (única) i 
Adjuntos: D. Cas imiro Vega \ 

Huefga y D. Manuel SantlsgoAres. 'i 
Suplente»: D Pedro S i n Martín :; 
Rlesco y D. Miguel San Martin A l - •: 
varez. 

Vegarienza (úiica) 

Suplantes: D. Melchor de Lacas 
Lazo y D. Aurellano González Fer
nández. 

Millazanzo (única) 
Presidente, D. Miguel Bartolomé 

Diez —Suplente, D. Jnan Rodríguez 
Arroyo—Adjuutos: D Jjsn Pascual 
Calzada y D. Jo ié Pacho Parts.— 
Suplentes: D. Bernardo Antón Ca
ballero y D. Nícalo Barrrlales Rojo 

(Se continuará) 

INSPECCIÓN Y CONTR&STACIÓN* 
D E PESAS Y HEDIDAS 

DE U PHOMNCIA DE LEÓM 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en uso de lai facultades que me con
fiere el R^glnmento Vlg»te, ha dis
puesto que la viiita de comproba
ción periódica anual, se V;rifiqueen 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, en los días y ho
ras que te indican: 

Leguna de Negrillos, 28 de ju
nio, Smaflana. 

Zotes del Páramo, 28 de Id., a las 
11 Idem. 

L i Antigua, 28 de Id., » las 15. 
San Adrián del Valle, 28 de Id., a 

las 17. 
Pozuelo de! Páramo, 29 de Id., a 

las 9. 
A IJi da los Milones, 29 de II., a 

los 14. 
Quintana del Marco, 29 de Id., a 

las 17. 
Rápentelos del Páramo, 33 da id. , 

a las 9. 
Ctb.'ones del Rio, 33 de Id., a 

las 11. 
Regueras de Arriba, 30 de Id., a 

las 14. 
Valdefuentes; 33 de Id., a las 16. 
Santa María del Páramo, 1.* de 

Julio, a las 9. 
Legtinadalga, 1.°de Id.,alas 14. 
Pobladura de Pelayo Garda, 1.a 

de id., alas 16. 
Bsrdano* del Páramo, 2 de Id., 

a las 9. ' 
San Pedro de Bsrclanos, 2 de Id,, 

a las 11. 
Urdíales del Páramo, 2 de Id., a 

• las 14. 
ó Bustlllo del Páramo, 2 de Id., a 
I las 16. 

Prealdente, D. Eulogio Arlenza. \ San Cristóbal de ¡a Polantera, 3 
Suplente, D. José Mayo Fernández. : de Id., a las 9. 
Adjuntos: D. Dámaso G irda Sobu- j Soto déla Vega, 3 de Id., a las 14 
go y D. Corslno Rodríguez Qonzá- ¡j Villazala, 3 de Id., a las 16. 
lez.—Suplentes: D. Haiioáoro Gan- i Santa Elena de Jamuz, 4 de Id., a 
zález García y D . Juan Antonio f las 9. 
Cansera Rodrlgtez. ! Castrocalbón, 4 de id., a las 14. 

Villacé (única) i San Esteban de Nogales, 4 de Id., 
Aljuntos: D. Anton io Montlel * ' f*}°; 

Rodríguez y D . Marciano Ordás 
Alonso.—Suplentes: D . Juan Mar
tínez Mlfiambrea y D. M anual Pérez 
Perrero. 

Villahornate (única) 
Presidente: D. Tomás Castañeda 

PeHa.—Adiuntos:D. PedroMartinez 
de León y D Oreado Pastor Blan
co.—Sapientes: D. Cirilo Leonnrdo 
Merino y D. Simón Haerga Gon
zález. 

VlUamañdn (única) 
Adjuntos: D. Teodoro Prieto Ar

ce y D. Btnerlo Vivas Cid.—Sapien
tes: D. León Aparido Rodríguez y 
D. Wenceslao Cúrese* Montlel. 

Villaselán (única) 
Adjunto*: D. Joan M. Novoa An

tón y D. Benito Pacho da Prado.— 

Quintana y Congosto, 5 de Id., a 
las 9. 

Castrocontrlgo, 5 de Id., a las 14. 
Truchas, 6 de Id., a las 9 mañana. 
Paludos de laValdaerna, 8 de Id., 

a las 9 Id. 
Vlllamontán, 8 de Id., a las 14. 
Santa Marta da la Isla, 8 da Id. a 

las 16. 
Riego de la Vega, 9 de id. a las 9. 
E l Val de San Lorenzo, 9 de id., 

a las 14. 
Valderrey 9 de Id., a las 17. 
Santiago Millas, 10 de Id., a las 9 
Dsstrlana, 10 de Id., a las 14. 
Cestrlllo de la VaJduerna, 10 de 

Id., a las 17. 
Castrl lo de los PolVazares, 11 de 

Id., a las 9. 
Santa Cotomba da Somoza, 11 da 

Id., a las 14. 

Ribanal del Camino, 11 de Id., a 
las 17. 

Lucillo, 12 de Id., a los 9. 
Luyega, 12 de id., alas 14. 
Brazuelo, 13 de Id., a las 9. 
Vlüaoblspo, 13 de Id., a ¡as 14. 
Vegi de Magaz, 13 de Id., a las 17 
Vllldimjll, 14de Id., alas 9. 
Qulntanti del Castillo, 14 de Id., 

San Justo de la Vega, 15 de id. , 
a la* 9. 

Santa Marina del Rey, 15 de Id., 
alas 16. 

Villares de Orblgo, 16 de Id., a 
las 9. 

Turcia, 16 de Id , a las II 
Carrizo, 16 de id., a las 15. 
Llamas de la Rlbsra, 17 de Id., a 

las 9. 
Las Omaftas, 17 de ¡i . , a las 14. 
León 25 de junio da 1919.—El 

lrg*nlero F/el-Contraste, Luis Ca
rretero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por e! Exima. Ayunta
miento, en sesión ds 20 de ios co
rrientes, la cesión del aprovecha
miento dal tgua sobrante del pozo 
artesiano de la plazuela del Conde, 
a base de metros cúbicos de consu
mo, a un Vecino de la locaildrd, se 
anuncia a) vecindario para su cono
cimiento; advirtlendo que se admi
ten proposiciones por el término de 
diez días, a contar desde el priisrn-
te, solicitando dicho aproVsthj-
mleot-, 

León 26 de junio de 1919. =BI 
Alcalde, M . Andrés. 

Para que la Junta perldal de cada 
uno de los Ayuntamientos que a coa-

• tlnuadón se expresan, pueda prece
der a la confección del apéndice ai 
amlllaramiento que ha de servir de 
base el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el da urbana, ambos del 
ano de 1920 a 1921, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Sacretarfa 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que Justificar haber pagado los 
derechas reales a la Hadenda; da 
lo contrario, no serán admitidas. 

Cublllas de los Oteros 
Cabreros del Rio 
Castrlllo de la Valduerna 

", Garrafe 
Izagre 
La Antigua 
Rabanal del Camino 

Santa Colomba de Curueflo 
Valderas 
Valverde de la Virgen 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Alcaldía constitucional de 
Gra/al de Campos 

i Terminado el apéndice al amillara • 
miento por rústica, para el ano da 
1919 a 1920, se halla expuesto al pú
blico por término de quince dlaa «n 
la Secretarla del Ayuntamiento para 
oír reclamaciones. 

Grajal de Campos 17 de Junioda 
1919.—El AlcaMeV Antonlno Sáa-
chtz. 
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Alcaldía constitntional de | Alcaldía constitucional de 
Gordoncitto \ • Vatdevimbre 

Confeccionado el reparto general) Terminado el repartimiento gjne-
de coniumo* para el «fto de 19í9a ; ral de coniumos de este Municipio 
1920, por la Junta de' reparto» deilg ' para el sflo ds 19 .9 a 1920, queda 
nada con arreglo a lai disposiciones { dé manifiesto al público en la Se-
Vtaer.les en la materia, qnéda «x • cretarld del Ayurtemiento "durante 
puesto KI público por término de ¡ quince días; pasado este plazo y 
quince días en la Secretarla muniel- i tres días más, no se atenderán las 
pal, al cbjeto de oír reclamaciones; j reclamaciones que se formulen, 
pues pasados que sean dichos quln-; ' Valdevlmbre 15 de Junio de 1919. 
ca días, no serán atendidsa las que ; El Alcalde, Eladio Pellltero. 
se presentasen. . 

Gordonclüo 25 de junio de 1919. 
E l Alcalde, Arturo Quintero. 

Alealdia constitucional de 
Cacabelos 

Por halarse servida Interinamente 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
se anuncia Vacante para a» provl-
M a en propiedad, por término de 
treinta días, con el sueldo anual de 
S.OOQ peseta*. 

Los aspirantes presentaran sua 
instancias en esta Alcaldía dentro 
del expresado plazo, acompañando a 
dicha instancia partid* de nacimiento 
y certificación de buena conducta 
mnral de los concursantes. 

Cactboloi 19 de junio de 1919.— 
E l Alcalde, Vicente Sánchez. 

Alcaldía corsUtucionalée 
• Rediezmo 

El día 10 de ju'.lo próximo, a ías diez 
de la mañana, se vendará en esta 
A'caldta y en pública s ú b i t a , si 
antes no te prétenta sn dueflo a' 
icccgerlo, un pollino negro, edad 
cerredu, alzida 1,100 metros; «ene 
manchas blancas en loa costillares, 
producidas por el ¿parejo, es-braga
do y con el bebedero blanco. 

Rediezmo 22 de junio de 1919.— 
El A'calde, Msnuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos d i Rueda 

" egún me participa D. Braulio 
Grandoso, Vecino de San Cipriano 
de Rueda, en este Municipio, el día 
10 del setuni !e desapareció de ¡a 
becers, un ncvi'Ic; cuyas si ñas sor.: 
edfd dos rños, pelo atstsño osen, 
ro. el i-jtD negra y f.Igo Inclinada 
b cin i.bajo, gruesn. 
. Se ru~gn a las «ntorldadfcs y Guar
dia civil, procedan s la buicu y ecu-
pscián del mssclcnaiío novillo, dan
do cuanta u esta Alcaldía. 

Ci'b!,'ri- í c Rueda 15 d* jm.io de 
W i S . - E i Alcelde, Pedro Viüsrroe!. 

Alcaldín constitucional <¡t 
Castropodame 

Fijadas Ci fInlüvamente por este 
Ayur.tí'.irier.lo las cuentas municipa
les íle: srlnicr tiimiistrc- ampliado de 
1919. se hi!!r.n expuestas al público 
en ¡a SecreUrln áe¡ rulsmo por térml- i por si y como representante leflil ¿ s 
no de quince días, psra oir reclama- i sut menores Mjoi, Alberto, Eíuar-
clores. s do, Ceroilna y Enrique Saavedra y 

Castropcdsme 18 de junio de Qn, todos d< Ignorado paradero, 
19t9 . -Ei Alcalde, José Reguero. contra O. Eduf rdo Saaved'a y Mag 

• ; dalena, como tutor testamentario de 
Alcaldía constitucional de < \os menores Joaquín, Eduardo y" An-

Rletlo . fflgla Marta Saavedra, hijo* ñatu-
Terminado el apéndice al amillara- ] rales daD. José SuVedra y Mágr 

«liento que ha de servir de bate { dalena, contra cada uno da esto* 
para el repartimiento de la contribu- • menores que hubiese lis gido. a la 

. donde! año 1920.queda expuesto | mayor edad; o la persona que.en 
al público per término de quince día* ; la actualidad ostentara' su Ifgil re-
para oír reclamaciones. ¡.presentación; sobre nulidad de las 

r - Rlello 24 de junio de 1919.—EI £ escrituras de compra-venta del ho-
Aicalde, Sindallo Actbo. i leí tVl l laMar l í -y tres fincas más, 

— 1 sitos en Vi:e!n (León,) relvWtcaclón 

Alealdia constitucional de 
| . Argoma 
j Formado el repartimiento psra el 
] silo de 1919 a 1920 psr l>i Junta que 
í previene el RÍPI decreto de 11 de 
i septiembre de 1918 en su pert'1 per-
! señal y real, queda de manifiesto 
! por término de quince diss, psra oír 
. rtclamaclones, 

' Lo que se hace seber a los contri-
i bnyentesenéi comprendidos « los 

efectos prevenllos en el citado Real 
decreto. 

Argarza 21 de junio da 1919.= 
Manuel S^ntalia. 

i Alealdia constitucional de 
Váldcrrueia 

En la Secretarla de este Ayunta
miento se hillan expuestas al públl-

' co por término de quince días, las 
cuentas muntclpalez rendidas per el 
Alcalde y Depoiltarlo. correspon
dientes ai ejercicio de 1918, con e! 
primer trimestre de 1919, pr.ra que 
puedan examinarlas los Vecinos. 

Valderrueda 22 de lunlo de 1919. 
El Alcalde, Rcmlglc Rodrigo. 

\ Junta administrativa deJoariDa 
i Formado f\ presupuesto munlcl-
' pal por la Junta administrativa de 

esta localidad que ha de regir en 
: el sfio 1919 a 1920. te halla expues-
: to ai público por término de quhee 
' días en la Secretarla dé referida 
1 Corporación s fin de oír los recla-

maclcrses (iuó se presenten. 
Joarllla 19 de junio de 19! 9.—El 

Presidente, Vicente Crespo; . 

] JUZGADOS 

\ "• - Cédula de empiazamiéhto 
En virtud de providencia del Sfñor 

Jaézdr. nrfmVra initf.">c!a del Distri
to de la UíilVers-'dad, d« esta capital, 
fech- 16 düi actual, i'.cUtn en la de
monda prómcvidi por D.* Dolores 
Elizalda y Carreegí, cemo Viuda da 
D . Enriq-ic. Oualle y heredera de su 
hijo O j o t é María O tó l e y E ¡zslde, 
sobre que se la declare pebre para 
litigar con D.* Msiiu Guísasela 
Rossa.o qulei es en su caso sean sus 
herederos, contra D.a Manuela Gil 
Rojo, Viuda de O. José Saavedra 

de lo* mismo* y otros exiremos, se 
emplsza con dlchü demanda da po
breza a D * María Gulsaiola Rosso, 
y en su caso a sus herederos y a 
D * Manuela QU Rojo, viuda de 
D . José Saevedra, en el concepto 
antes expresado, por medio de la 
presente cédula para que en el tér
mino de quince din» comparezcan en 
los auto», con objeto de contestar 
dicha demanda; previniéndoles que 
de no verificarlo, se sustanciará la 
misma con audiencia solo del se ñor 
Abogado del Estado. 

Y psra su publicación en el BOLE-
TIX OFICIAL de la provincia de León, 
pongo la presente en Madrid, a 16 de 
junio d« 1919 = El Secretarlo, Feli
pe González Bernabé. 

Don Lucio Gírela Moilner, Juez 
municipal de esta ciudad 
Hsgo saber: Que en e! juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabfzamlento y 
parle dlipoiitivn, dicér: 

'Senlencia .Sres . D. Ludo G ir-
cla Moliner. D. Federico López y 
D. Manuel López.=E¡! la ciudad de 
León, a doce de mayo de mil nove
cientos diecinueve: visto por el Tr i 
bunal municipal el precedente juicio 
verbil civil, celebrado a instenclsde 
D. Manuel Garda Gómez, en re re-
sentación de D.* Isabíl Fernándoz, 
viuda, ds esta vecindad, contra don 
Mnteo SAnch?zA!onso, vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia, «omlclilado 
en Lá Coruñ i , sobre pago de seten
ta y una pes&tos y cú&rcnta y cinco 
céntimos y cotias; 

fallamos: Que debemos conde-, 
nsr y condsníiino?. en rebeldía, al 
demandado Mateo Sánchez Alontrn. 
t lprgo da las setenta y una pe
setas con cuarenta y cinco cénti
mos reclamadns, y en las costas del 
juicio — A i I, d'íflnitiVBmer.te juzgan
do, lo pronunciemos, mandsmo3.y fir
mamos.—Laclo Gírela .Mollntr.— 
Federico López.—Manuel Lópi z.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
ei mliino día ' 

Y paré ¡«rertar en el BIH.BTIN 
OFICIAI. déM provincia, a fin de. qua 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, cxpl:io el presente en 
León, a cuatro de junio de mil «iova- ; 
cientos diecinueve.—Lucio García i 
Moilner — El S;crt!trio, Arsenio • 
ArechsVüIa. . | 

Don Lucio Gürck Moilner, |IKZ . 
municipsl de cuta ciudad. ¡ 
Certifico: Q » ' n e! juicio vs bsl j 

dc 'qúÁ se hará mérito, recayó s«n- < 
tercia, cuyo enccbezami&ntó y porte í 
dispositiva, dicen: 

tSentencia =Srss.D. Lucio Gír
ela Moilner, O. Federico LípfZ y 
D. Mnnuei López.» En IR ciudad da 
León, a dUdtlete d» muyo de mil 
roVeclentos diec!nucVi>: Visto por el 
Tribunal municipal .el precedente 
juicio Verbal, civil, ceicb'ado a Ins
tancia, de D. Manuel Garda Gó
mez. f.B representación deD.* Isn-

. beí Fernández vluds. de este v cln-
dad, contra D. Isidro Castrñón Gón-
zález, Agínta de v'güencia, vecino 
de Salamenc i. icbre prgo de ciento 
noventa y seis'pesetas, según docu
mento priV-ido y costns; 

•Fallantes: Que debemos' conde
nar y condenamos: en. rtbelála, al 
demandado Isidro Castañón Gonzá
lez, al pego de las ciento noventa y 

. sel* pesetas reclamadas y en tas 
costa*, del jul^o — A d , dtflnltiVa-

mente juzgando, lo prorunclamoi, 
mandamos y firmamos.—Lucio Gar
da Mo;lncz. — Federico López — 
Mannet L íp tz > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y pera ¡nserltr en el BOLETÍN 
OFICIAL de 'n prcvlncls.r fin de que 
sirva de rolifictción al derar.ndtdo 
en rebsldf^, expido el presenta en 
León, H veinte de mayo de mil nove
cientos dlecini;'Va.=Lucio Garda 
Moliner. — E ! Secretarlo, Arsenio 
Arechavsla. 

Don José G -rcfe Garda, Juf z muñí-. 
cipa! de Clmanes de! Ttjar. 
Hügo ssber: Que para hacer pt gb 

a D. Emilio Mínln-z Manriqne, ve
cino de Viliarrcque!, de cantidad y 
costas a que fue condenado en jui
cio verbal civil D. BMdomero Gutié
rrez, eií r*preserlHclrin de su muj«r 
Joaquina Gutiérrez Garda y LUCES. 
Gutiérrez, vecinos que fueron de 
Sicarejo s a s a c í n lavpptai-n su
basta púbüca, In finca s'gulcntr: 

Ptr.s.. 

U-b cesa, en el casco de! ' 
pu-;b!o d-- Secarej r, slts en la 
calle de: Csil- j ó . : linda Norte, 
con la referido caite del Calle- ' 
Jón; Oeste, fhsca de Marcelo 
G-rcis; Mcdiodls. otra de Agus-
tin G m z i e z , y Poniínte, tr« 
d¿ JoséGarcíe;.tu>ada en dos 
denlas cincuenta prsetss. , . 250' 

L i si:b-ista tendrá Ingír on;» «ela-
auaienelf! de este Juzgado de Cima-
nts del Tejar, el día once de julio 
sríxlmo, no seadmlllrán iicltüdoreí 
que no cubran les dos terceras par
tes de la tssaclón de ta finca y sla 
que consignen el diez por ciento del 
avalúo, en ia mesa del Juzgado, an
tes. Los remutunte* habrán dn con
formarle cen cert flcacién del seta 
de rematé, sin derecho a reclemar 
otros Ututos, que no existen. 

Lo que se anuncia en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la prcvlncla por tértninc 
de veiite días, y e la Vez pera que 
rlrva-dft nóíif'cacfón del remates ios 
ejecutados por rérmlno de r.üeVí 
dias. para que se- pr»sente:i en ñutos 
y se opongan a la ejicuclón, t i les 
conviere. 

Dado en Cima íes del Tejar a etn-
co.de junli-' «ie rr.r.novecientos diez 
y ntievs.—El Jjez. JoséGsrcla. 

Compañía Anónimu de Segures 
Se pone en conoclml;nto da ios 

Srei. Asf g iradas y del púb:!co en 
general, que el domicilio de la Sub-
(¡ireedír. de esia provincia, se h i 
trasladado, por mejora ds !ocsl. a la 
calle Travesía d<¡l Mercado, i .dii : 6-
principí!, íer'.'ch >, adonde pa-jíán 
dirigirse a psrtr de estu f^chi, para 
todos los asuntci relacionados cen 
el seguro dé iacendlo*. 
. León SO de iünio de 19I9.—E! 
.Subdirector; Mario Rodríguez. 

C O S T E R O S S U P e i U O R E * 
'¿é'títmc y 'negrillo,' Víñdo en Q f 
llf galiios de Campos, a cuat»o ki'ó-
metros déla Estación de Grfj't! y 
ocho de la dé $ Usgún. por carrí-
tera. Informará; Gabriel Q i r c U d : 
Ncvoa. en dlcln pueblo. ' 

; imp. de !a Diputación provtndal 


